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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente 

para realizar el estudio de la subsanación para decidir sobre la admisibilidad de la 

demanda. Sírvase proveer. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Montería, diecinueve (19)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN 
INMUEBLE SECUESTRADO 

DEMANDANTE  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE LAS VICTIMAS  NIT 
(notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co)    

APODERADO Dr. CRISTIAN FEDERICO MOLANO MONROY CC. 
74.185.470 ––T.P. 145.233 CSJ. 
(cristian.molano@unidadvictimas.gov.co y 
cristiamolano@yahoo.es)    

DEMANDADOS JOSÉ RAMÓN BERROCAL COGOLLO–C. C. N° 6.873.902 
berrocalramon306@gmail.com Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00152 00 

ASUNTO SUBSANACIÓN – RECHAZA DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
I. ASUNTO 

 
La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- 
FONDO PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS a través de apoderado 
judicial, CRISTIAN FEDERICO MOLANO MONROY CC. 74.185.470 ––T.P. 145.233 
CSJ; instaura demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
SECUESTRADO contra RAMÓN JOSE BERROCAL COGOLLO C. C. 6.873.902 Y 
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se encuentren usurpando la tenencia por 
ocupación y explotación del predio denominado SAN PEDRO de la vereda Matamoros 
del Municipio de Valencia, Córdoba identificado  con el FMI N° 140-1872 y cédula 
catastral 2300100040000060510006000000000.. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia 
de la tarjeta profesional del abogado CRISTIAN FEDERICO MOLANO MONROY CC. 
74.185.470 ––T.P. 145.233 CSJ; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado 
VIGENTE y que el correo electrónico indicado en la demanda (cristiamolano@yahoo.es), 
se encuentra registrado en dicha plataforma SIRNA, conforme lo establece el Artículo 
6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
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II. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 

Se encuentra a Despacho la demanda Verbal de VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA DE INMUEBLE SECUESTRADO del predio denominado san pedro de la 
vereda matamoros del municipio de Valencia, Córdoba, identificado con el FMI N° 
140-1872 y que tiene usurpada la tenencia por ocupación y explotación en referencia 
para resolver sobre subsanación presentada el  día 19 de agosto de 2022, contra el auto 
del 10 de agosto de 2022, y publicado en el Estado N° 99 el día 11 de agosto de 2022 
mediante el cual se inadmitió la presente demanda .  
 
Corresponde a esta Judicatura, establecer si en los documentos adosados como base 
de la formulación de la subsanación de la demanda que sigue la demandante, UNIDAD 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- FONDO PARA 
LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS NIT 900.490.473-6, corrige  los 
reparos indicado en el auto del 10 de agosto de 2022 y se cumple lo establecido en el 
artículo del art. 82 y s.s., 368 y s.s. y 385 del C. G. del P., y conforme los presupuestos 
de los artículos 2273 y ss., 2276, 2278 y 2279 del Código Civil 
 
De ser así, se procederá a la verificación de los requisitos de admisión 
contemplados en el C.G.P, así como la competencia de este despacho. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 

Examinada la demanda DECLARATIVA VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
DE BIEN INMUEBLE SECUESTRADO, que la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- FONDO PARA LA REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS NIT 900.490.473-6, le sigue a RAMÓN JOSE 
BERROCAL COGOLLO C. C. 6.873.902 Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
que se encuentren usurpando la tenencia por ocupación y explotación del predio 
denominado SAN PEDRO de la vereda Matamoros del Municipio de Valencia, Córdoba 
identificado  con el FMI N° 140-1872 y cédula catastral 
2300100040000060510006000000000, para avocar su conocimiento y decidir respecto  
de su admisión. 
 
Una vez revisado el escrito de subsanación, así como los documentos que la acompañan 
aportados por la parte actora, se tiene que frente a: 
 

1. Que se Aclare la designación del juez a quien se dirija su demanda. 
Indica la parte demandante que:  

“…Sea lo primero aclarar al Despacho respetuosamente, que la demanda se 
radicóa la oficina de REPARTO, por tal motivo NO se hizo referencia a un 
Despacho judicial en específico, pero sin embargo se anexa al presente escrito 
poder dirigido a su H. Despacho…” 

Y presenta la demanda de manera integrada dirigida a este despacho ver imagen: 
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Para el despacho se tiene por corregido esta falencia anotada en el punto 1. 
 
2.- Aportar la trazabilidad del envío del poder electrónico desde el correo de su emisor a 
la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados. 
 
En este punto manifiesta el vocero judicial de la demandante: 
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3.- Respecto la solicitud de Aportar el acto administrativo que acredite la adjudicación de 
la administración del predio sobre el que recae las pretensiones de la demanda expedido 
por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- 
FONDO PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS NIT 900.490.473-6. 
 
Aclara que: 
 
“…  presentación de la demanda se aportaron las pruebas como es el acta de secuestro 
por medio de la cual se establece que el día 07 de marzo de 2013, se llevó a cabo la 
diligencia de secuestro del predio objeto de este litigio, conforme al acta de secuestro 
que se anexa a este escrito, la cual  fue  atendida  por  la  señora  FLOR  MARIA  
HOLGUIN  ARENAS,  quien  se  identificó  civil  y personalmente, y manifestó que el 
señor RAMON JOSE BERROCAL COGOLLO(OCUPANTE NO AUTORIZADO),  fue  
quien  la  contrato  para  la  administración  del  respectivo  predio,  donde además  se  
dejó  consignados  los  antecedentes  del  caso,  la  ubicación,  individualización  e 
identidad,  así  como  la  descripción  del  predio,  anexidades,  estado,  uso  o  destinación  
y  se DECLARARÓ LEGALMENTE  SECUESTRADO,     designando como SECUESTRE 
Y/O ADMINISTRADOR del inmueble objeto de este litigio a la entidad que represento, 
FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS –UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, para que estuviese a cargo de su 
administración provisional mientras se resuelve sobre la procedencia de la extinción de 
dominio. Así mismo es de reiterar, que el predio en discusión fue objeto de la medida 
cautelar de EMBARGO, SECUESTRO Y SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO, 
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por orden del Magistrado con función de Control de Garantías de la Sala de Justicia y 
Paz del Tribunal Superior de Medellín, mediante acta No.  209 en audiencia celebrada 
el día 24  de  septiembre  de  2012,medida la cual fue registrada en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria del predio objeto de restitución que se aportó con el escrito de la 
demanda y se aportara al presente escrito.(ver anotación 3 y 4). 
 
Para efectos de notificaciones se tendrán las mismas enunciadas en el escrito de la 
demanda y la reforma. 
  
En los anteriores términos doy cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en Auto de 
fecha 18 de abril de 2022 por medio del cual se inadmitió la demanda. 
 
Anexos:  
1. Copia de correo electrónico 
2.Copia de poder 
3.Copia de acta de secuestro 
| 
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4.Copia de consulta de folio de matrícula inmobiliaria 
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5.Resolución No. 00126 del 31 de enero de 2018 
6.Decreto de nombramiento 657 del 23 de abril de 2019 
7.Resolución No. 01810 por medio de la cual se encarga de las funciones del empleo 
del jefe de la Oficina Asesora Jurídica a la doctora LADY VANESSA LEMA ALMARIO 
 
Por lo anotado, encuentra el Despacho que muy a pesar que la subsanación se ha 
realizado, no es menos cierto que al descender al plenario se evidencia que se aportó 
un acta de secuestro en donde dan cuenta del depósito realizado a favor del FONDO 
PARA LA REPARACION DE LAS VICTIMAS – UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL DE LAS VICTIMAS, evidenciándose con esta la calidad en 
la que actúa la parte demandante, esto es (depositaria). 
 
Sin embargo; la calidad de tenedor argumentada frente al demandado RAMON JOSE 

BERROCAL COGOLLO, no aparece acreditada en el plenario, dado que, en el mismo 

escrito de la demanda, en el hecho número DECIMO se confiesa por parte de los 

demandante, que el citado demandado, alega ser dueño y no un tenedor; 

manifestándose además; no mediar ningún contrato u otra figura legal que le asigne la 

condición de tenedor. 
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Por lo anterior, y muy a pesar que la competencia residual radica en cabeza de los jueces 

civiles de circuito, no es menos cierto que en el caso sub examine son otros los 

presupuestos de la presente acción que no permiten encajar en un proceso de restitución 

de tenencia que deba ser conocido por este despacho judicial así: 

 

 -No esta demostrada la calidad de tenedor frente al demandado RAMON JOSE 

BERROCAL COGOLLO. 

 

-Frente al demandado RAMON JOSE BERROCAL COGOLLO, se ha confesado que el 

dice ser el dueño del bien sobre el que se pretende la restitución. 

 

-El bien del cual se pretende la restitución no aparece clara su naturaleza jurídica, ya 

que en el VUR adosado su primer antecedente registral es una división material, sin que 

pueda evidenciarse si se trata o no de un bien baldío (sin embargo, en la demanda 

se dice: El demandado se encuentra usurpando la tenencia por ocupación …) 

 

Por lo anterior, y si es cierto que se trata de un baldío, el único dueño de estos bienes 

es el Estado, y cuando son rurales, es a través de la agencia nacional de tierras, que se 

debe establecer la clarificación de la propiedad.   Al tratarse entonces de un proceso en 

donde no se evidencia la tenencia en cabeza del demandado, por los hechos señalados 

en la demanda, este despacho rechazará la misma. 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, DECLARATIVA VERBAL de 
RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE SECUESTRADO, promovida por 
la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS- 
FONDO PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS NIT 900.490.473-6, 
contra RAMÓN JOSE BERROCAL COGOLLO C. C. 6.873.902 Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta 
providencia.   
 
SEGUNDO: RECONOCER al Dr. CRISTIAN FEDERICO MOLANO MONROY CC. 
74.185.470 ––T.P. 145.233 CSJ, como apoderado del ejecutante, en los términos del 
poder conferido. 
 
TERCERO: Archivar copia virtual de la demanda, sin lugar al retiro físico de la demanda, 
al haberse presentado virtual, por secretaria procédase al rechazo in limine. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÌA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Rtm 
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